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lnforme Comité Evaluador N' 017/2025

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 54' de la Ley 7021122, el Com¡té de Evaluación de

la Circunscrjpción Jud¡cial Caaguazú, procede a emrtir el lnforme Técnico de Evaluación de

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA

ID

NOMBRE DE LA
LrctrAcróN
ENTIDAD
CONVOCANTE

FECHA DE APERTURA

PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN

LUGAR DE APERTURA

FUNCIONARIOS QUE
PARTICIPARON DEL
ACTO

PRESIDE EL ACTO POR
PARTE DE LA
CONVOCANTE

473.056

ADeuIstctóN DE MATERTALEs ELf,crRrcos

Cone Suprema de Justicia / Circunscripción Judicial del Dpto. Caaguazu

23 de Septiembre -2025 HORA APERTURA lo:lo HORA FIN lo:40

Menor Cuantia Nacional.

SALA DE AUDIENCIA DE LA PRESIDENCIA-2DO PISO-PODER JUDICIAL DE
CORONEL OVIEDO

LIC. VERONICA GIMENEZ AUXIL¡AR DE LA UOC

I,A ABG. SANDRA REGINA PORTO VARELA. PRESIDENTA DE LA
CIRCUNCRIPCION JUDICIAT- DE CAACUAZU, EL CP RIC}IARD CARDOZO,
JEFE DE LA UOC, LÁ ABG. ANA BELEN GARCETE, SECRETARIA DE LA
PRESIDENCIA. EL ABG, CRÍSTIAN DUARTE. ADMINISTRADOR DE
CONTRATOS Y EL ABG. JOSI: I'ERRERIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.

2. APERTURA DE SOBRES: En el local del Palacio de Justicia de Cnel. Oviedo en fecha

23 de sept¡embre del corriente, se proced¡ó a la apertura y lectura de las ofertas presentadas

por las sigu¡entes empresas mencionadas según detalles en el Acta de Apertura arrojada por el

s¡stema electrón¡co, todo bajo el amparo del Art. 50' de la Ley 7027122 y el Art. 71' del

Deüeto 2264/24.-

- OFERTAS NO ABIERTAS Seguidamente, se deja constanc¡a que - en atención a lo

establecido en los artículos 69, 70 y 71 del Decreto N" 2264/24 ninguna oferta fue

declarada tardía, tampoco se han presentado solicitudes de ret¡ro, modificación o

sustitución de ofertas

3. APERTURA DE tAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA FE CHA Y HORA INDICADA EN EL P8C:

En v¡rtud a lo establecido en el PB y C, se procede a la apertura de sobres, dejándose

expresa constancia de las siguientes ofertas abiertas en el presente acto:

80002756-6 E]!IPoRIO FERRE'IERIA S.R.L anpot¡c feÍ€ @ qnio¡l.c ot11

4. VERIFICACION CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en t¡empo, se procede a la verificación del contenido
de las mismas. Resulta importante destacar que, de conform¡dad a lo establec¡do en el Art. 5

de y N" 7027/22 y los Art. 69", 70" y 71" del Decreto Reglamenlario 2264/24,|a ver¡ficac¡
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Propuestas presentadas en la convocator¡a que se identifica segu¡damente.

I



PODER
IUDICIAL
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
coMrTÉ EvALUADoR

lnforme Comité Evaluador N" 017/2025

realizada en este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitativa, correspondiendo al

comité de Evaluación de ofertas realizar el análisis respecto al conten¡do de los mismos y su
cumplimiento respecto a lo requerido enlas bases de la contratac¡ón. La verificación cuantitativa
de los documentos presentados es detallada a continuac¡ón:

Oferentcs

Formubrio de

Ofert¡
deb¡drmcnte

Firr¡¡do

DocuÍr.trto qür acrad¡t.
l¡ ident¡d¡d )l¡

rcp¡eseotariót dGl

firm¡Ilte da l¡ ofart¡

D€chr¡ción Jur¡d.
del Art 40

Gár¡nth de lll¡tt€n¡m¡€nto de Ofertr

EMPORIO
FERRETf,RIA S.R.L. sl SI

SI

Moneda de h oferts: guara¡ies

Morto tot¡l de l¡ ofert¡: 20.781.650

Tipo de G¡r¡ntí¡: DFICt.ARACION
Jt]RADA

OferÉnte§ PlEinrs
foli¡üs

Consl¡nci¡ drl SIPE No ilueslr¡s I¡¡scripto

EMPORIO FERRET¡]RIA S.R.L 29 l8ó023{ SI Registro
Proveedor

5. CONSTANCIA DE LAS OBSERVACIONES REALIZAOAS POR TERCEROS ASISTENTES
AL ACTO: no hubo observaciones de terceros.

Habiéndose procedido al cumplim¡ento de las directrices establecidas en la Ley N" 702U22 y sus

dispos¡ciones reglamentarias para la realización del presente acto, se da lectura al conten¡do de

la presente Acta, con lo cual se d¡o por terminado el Acto de Apertura de Sobres, s¡endo las 1.0:40

horas, firmando los presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en el

presente instrumento.

Se verifico cuantitativamente las documentaciones requeridas, según se detalla a continuación:

Documentos complementar¡os de la verificación de los documentos formales de las ofertas:

lvonne a Silva CP. Lic.5i !cs¡ de V¿r¡
Lic . Alan Ken

-Certificado de Cumpl¡m¡ento con la Seguridad Social (**) PRSENTA EN EL RNP

-Declaraclón jurada de conocimiento de la existenc¡a de un confl¡cto de

¡ntereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el

procedim¡ento. (**) P R ESE NTA

-Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MlC, en

formato ñsico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrón¡ca.
(*') NO PRESENTA

-Cert¡ficado de cumpl¡miento tributario. (**) PRESENTA EN EL RNP ^/,/-1l"*"
-Patente comerc¡aldel municipio en donde esté asentado el

'yr»y.' 0
estab to principal de

PRESE NTA EN EL R l#^- .,

Lsffir^ .1, ,-

a,

('.

U

Com ité E l,iador Comité E

Legal ,ln

comité Evaluad

EMPORIO FERRfiERIA S.R.L

RUC 80ü)2756-5

fTEMS 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8

DOCUMENTOS (PERSONAS JUR|DICASI
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-Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el

formular¡o estándar - Sección Formularios (**)

-Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existenc¡a legal de

la persona jurídica tales como la Escr¡tura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Secc¡ón Personas Jurídicas de la D¡recc¡ón de Registros

Públ¡cos. (*)

-lRE General.; Fotocop¡a del Balance General, Cuadro de Resultados,

Formulario Ne 500 de los años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

-lRE S¡mple; fotocopia de la Declaración Jurada (Formulario 501 de los

años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

{RP; fotocop¡a de la Declaración Jurada (Formulario 515 y/o 516) de los

años 2023 y 2024, correspondiente a la Decla ración .Jurada del lmpuesto a

la Renta, presentado ante la DNIT.

PR ESE NTA

PR ESE NTA EN EL RNP

PRESENTA EN EL RNP

PR ESE NTA EN EL RNP

P R ESE NTA

PRESENTA EN EL RNP

- IVA General; Para Contribuyentes de exclusivamente IVA General;

Deberán presentar fotocop¡a de la Declaración Jurada (Formulario 120) de

los últimos 6 (seis) meses, presentado ante la DNIT.

PR ESENTA

-Croqu¡s de la ubicación de la empresa P R ESE NTA

PRESE NTA

OB5: Los documentos con aster¡sco (*) son considerados sustanc¡ales a ser presentados
ofe

!vDnn Silva
uador

| !t, 5ih,ir ra de V¿¡¡Da
io Legal

Gomité Lic. Alan
Comité

-Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad. (*)

-Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten las facultades del

firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden cons¡stir en: un poder sufic¡ente otorgado por Escritura Pública

(no es necesario que esté inscr¡pto en el Reg¡stro de Poderes); o los

documentos societar¡os que justifiquen la representación del firmante,

tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las

sociedades anónimas. (*)

- Copia de facturac¡ones de venta, Orden de compra y/o contratos con
empresas públicas y/o privadas acompañadas de Certificados de
conformidad y/o Acta que avalen la experiencia requerida de los años
2023 y 2024.

-Declaración Jurada del Oferente en la cual man¡f¡este que posee
capacidad sufic¡ente para proveer los bienes ofertados en cantidad,
tiem ueridao forma re
- Planilla de Espec¡ficac¡ones técnicas NO PRESE NTA

I
C]

tó
ó'..:il,t

la

Comité Evaluador Eval

-Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)
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Los documentos con doble aster¡sco (**) son considerados formales y deberán estar vigentes a la
fecha y hora tope de presentacíón de ofertas.

6 EVAtuAcróN DE DocUMENTA0óN DE canÁcr¡n susrar cIAL: CORRECCIONES

aRrrrvrÉncas. DOCUMENTACIONES LEGAtES. EvAt uAcróN rÉcHlct, ANALrsrs DE rA
CAPACIDAD FINANCIERA Y EXPERI ENCIAS REQUERIDAS

Obs: Los correos electrónicos declarados en la Oferta a efecto de las notificac¡ones son

RUC EMPRESA CORREO EI-ECTRONICO

E}' PORIO FERITEl'ERIA S.R.L

s.t - evrlurcróN DE Doc uue¡¡rncróru DE cARÁcrER susrANctAL.

En primer lugar, se procedió a evaluar las documentaciones básicas de carácter sustancial de la
oferta presentada conforme a lo establec¡do en el Art 51',52'y 53" de la Ley Ne 7027/22 y el

artículo 79' del Decreto Reglamentario N" 2264/24lformulario de ofertas debidamente llenados

y firmados, garantía de manten¡m¡ento de oferta deb¡damente extend¡da, los documentos que

acreditan la ex¡stenc¡a del oferente, poder suficiente del firmante de la oferta), resultando

cuanto sigue:

I

-ic. Alan Ke
Comité Eval q*W¡rulooR

7

tI

io Legal
aluador

Lir.5i!,iir.

Documentos de Carácter Sustanc¡al

PERSONA JURIDICA

EMFORIO FERRETERIA S.R.L

RUC 8mO275G6

CUMPLE:
Pá9. 1-2-3

Garantia de Manlenim¡enlo de Oferta con su Cert¡f¡cación de F¡rma

- Declaración Jurada

CUMPLE:

Monto de la oferta: Gs.

20.781.650

Monto de la Garantía: Gs

1.040.000

Pá9. 4-5

Fotocopia s¡mple de los documentos que acred¡ten la exislencia
legal de la persona jur¡dica tales como la Escr¡tura Pública de
Constitución y protocolización de los Estalutos Soc¡ales.

CUi'PLE
Pá9. 06 al 17

Reg¡stro de Proveedores
N' 1860234

ple de la Cédula de identidad del f¡rmante de la

-t/tm""'^ 0

CUMPLE
Reg¡stro de Proveedores

N'1860234 - Pá9. 6-7
Soc¡o - Gerente

Axel Corvalan Amigo
cl N' 461 .997

Comité Ev

coNSrDERAcroNEs LEGALES DE LA EVALUACtóN.
La evaluación de las Ofertas presentadas fue desarrollada tomando en cuenta los artículos
51',52" y 53" de la Ley Ne 7021122 "De Suministro y Contratac¡ones públicas", los artículos 75",

76",77",78",79" y 80' del Decreto Reglamentar¡o N.e 2264/24. Resolución N" 454/2024
emitida por la Dirección Nacional de Contrataciones públicas, por la cual se regula la

determinación de prec¡os referenciales, en el marco de la Ley N" 7O2Ll22 y se aprueba el

criterio para la evaluación de los precios ofertados en los procesos de contrataciones regidos
por esta Ley. ---

80002756-ó

C¿ tl ¡¡:¡

Formular¡o de presentación de ofertas deb¡damente f¡rmado y
completado.

!(/

cotilTE

'H*ff'?i':.lJ¡
diiv 1
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Constancia de lnscripción en el Regislro Único de Contribuyentes -
RUC

CUMPLE
Reg¡stro de Proveedores

N"1860234 - Pá9. 6-7

Fotocopia simple de los documentos que acreditan las facultades
del firmante de la oferta. (Podeo

ObseMación. En relación con la garantia de mantenim¡ento de ofe¡ta establecida en et SICP, los oÍercntes t¡enen la
posibilidad de optar pot cualqu¡erc de las modal¡dades de garant¡a üev¡stas. En este caso, la Convocante, s¡gu¡endo ta
recgñendación de la Coñe Sup¡ema, ¡ncluyó en el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones (PBC) la sugercnc¡a de utilizar una
garantía de manten¡m¡ento de ofena mediante pól¡za de seguro o ga.antía bancaria. En el Noceso, un ofercnte presentó
coño patTe de su ofefta una Declaración Jurada de Manten¡m¡enlo de O'feña con cedificac¡ón de fima. At evaluar el
¡nstruñento, el Con¡té de Evaluac¡ón detem¡nó que es aceptable. ya que no vulnera los princ¡ptos funda¡nentales de ta
contratación pública, coño la ¡gualdad enle los pai¡c¡pantes. As¡misño, no se confiere una ventaja ¡njusta a un oterente
soüe otro, cons¡deando que la ún¡ca empresa ofeio por los ítems 1,3,4.5,6.7 y 8. Tomando en cuenta la no¡rnativa
vigente, se resolv¡ó aceptar la foma de ga@ntia coño vát¡da dentro del prcceso, pimando el interés púbtico de ta
convocante de conlar co, estos bienes gue hacen pañe funddmental de las func¡ones juisd¡ccionales.

La oferta presentada por la empresa.: EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 800027566, se ha
ajustado a las documentaciones bás¡cas de carácter sustanc¡al, conforme a lo establecido en los
artículos arriba mencionados

que corresponden efect¡vamente a lo solicitado en el PB y C

(') El Comité de Evaluac¡ón conf¡rmó a través del SINARH que el oferente no se encuentra
comprendido en las proh¡biciones establec¡das en el Art. 21 de la Ley N" 7021122 inc. g), h), i) j) de
Sumin¡stro y Contratac¡ones Públ¡cas; en ese sentido se ha constatado que los socios y
representantes legales del oferente no se encuentran en los reg¡stros del SINARH como
func¡onarios públ¡cos ni tienen relación de parentesco con los func¡onar¡os de la Convocante
involucrados en el proceso, según el s¡gu¡ente detalle:

El Com¡té de Evaluación confirmó a través de la DNCP que este oferente no se encuentra
comprendido en prohib¡c¡ones e inhibiciones para contralar con el Estado mediante la
página del S¡stema de lnformación de las Contrataciones Públicas de la República del
Paraguay (SICP).

.contratacion html? roveedor=EMPORI FER
+ sancion=&fecha er=& roveedor c

lvünne
Comrté EvaluaÚ0r

Da S ilva
:cta de Vcit Lic. AlanLegal

ñ

a.j

C

,&

Comité Evaluador
¿:o ¿7'loti11ltt!'ltiv,l

a e=&

Com¡té Ev

CUMPLE
Reg¡stro de Proveedores

N'1860234 - Pá9.6-7
Soc¡o - Gerente

Axel Corvalan Amigo
cr N" 461 .997

Se deja Constancia de la verificac¡ón de los documentos conten¡dos en el REGISTRO DE
PROVEEDORES de la DNCP presentados por el oferente en el presente llamado constatándose

EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756.6
- Axel Corvalan Amigo C.l Nro. 461.997
- Mirta lsabel Corvalan Amigo C.l Nro.275.212
- lda Haydee Corvalan Amigo C.I Nro. 275.202
- Jorge Diego Corvalan Amigo C.l Nro. 271.920
- José Edgar Corvalan Amigo C.l Nro.326.955
- M¡riam Alexina Corvalan de Persano C.l Nro. 326.957
- Carmen Noemí Corvalan de Av¡la C.l Nro. 461 .923
- Diego Corvalan Amigo C.l Nro. 461.984

EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756.6

t.i,:. ii

lL)

ifi

i0MllE
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 80" del Decreto Reglamentario N' 2264124, se ha
verif¡cado la planilla de precio presentada por la empresa que ha cumplido con la documentación de
carácter sustanc¡al resultando que n¡nguna de ellas presenta errores ar¡tméticos.

ITEM oEscRtPctoN

EMPORIO FERRETERIA S.R.L

RUC 8q)02756-6

1
15.130

2
Tubo fluorescente T12 de 40W (luz neutra/fría) NO COTTZA

3
Lámpara LED 12W luz fría 10.890

4
Arrancadores

5 s9.820

6 Cable canal 20x10 mm blanco con adhesivo
7 .660

7

Ficha adaptadora t7O/22O 70/76 A plana 9.000

Total, Gs. IVA ¡ncluidoi 108.0¿10

La empresa.: EfllPORlO FERRETERIA S.R.L - RUC 800027566, presentó su oferta con
var¡aciones signiflcat¡vas respecto al precio referencial en relación a los ítems 4 y 6 superando el
25olo por debajo y en el item I superando el 15% del precio referencial, por lo que se le sol¡citó
vÍa correo electrónico en fecha 24 de septiembre desglose de precio para el m¡smo, según se
muestra en el cuadro:

Da Silva
Lic. Alan

EVALUAOOR
'f

ñ':

6n¡nr

edbaIvonn
Comitgtrvaluador

Co va luador Comité Eval

q=empor¡o-ferreteria-s-r-l

s.z coRRECcroNES ARlrlr¡rÉlcAs:

Cuadro comparativo de precios de la firma que ha calificado.

resultante de la sumatoria de los precios unitarios.

Tubo fluorescente led T8 de 8W9W (luz neutra/fría)

2.490

Toma múltiple para computadora 4 tomas

Cable UTP cat 5E, 24 AWG
3.050

8

Posteriormente, se ha analizado la compos¡c¡ón de los prec¡os presentados conforme la

Resolución DNCP N" 45412024 por la cual se regula la determ¡nac¡ón de precios referenciales;
según el s¡guiente detalle:

?t
.. , 

"'d'-r,,,,t.. ""''rr 1-.f i.;ilurir'iti,.:ir! '

tL,

r
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fTEM§
DESCRIPCION

PBECIO

REfEREf'ICIAI. 25% MEi¡OS ls % MAS

Precio Unhar¡o

EMPORIO FERRETERIA

S.R.L

RUC m,0O2756.6

1
Tubo fluorescente led T8 de

8W9W (luz neutra/fria)
18.0 34 13.5 26 20.739 15.130

2
Tubo fluorescente T12 de 40W
(luz neutra/fría)

13.2 3 3 9.92 5 r.s.2 r.8 NO COTTZA

3 L7.079 8.309 L2.7 4L
10.890

4 Arrancadores 4.752 3.114 4.775 2.490

Toma múlt¡ple para

computadora 4 tomas
67 .7 t7 s0.788 77.875 59.820

6
Cable canal 20x10 mm blanco
con adhesivo 10.982

8.237
72.629

7.660

7
2.885

2.L64
3.318

3.050

8
Ficha ada ptadora 110/220
10/16 A plana 5.492

4.LLg
6.316

9.000

SE AJUSfA AT PRECIO

REFERENCIAI.

La empresa respondió remitiendo, via correo electrón¡co, la planilla con el desglose de prec¡os de

los b¡enes con todos los detalles de costos, ¡uego de ser evaluado, el com¡té cons¡dera que

EfllPORlO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756-6, g@p!g con este criter¡o y los precios

ofertados no ponen en r¡esgo la satisfacc¡ón de la necesidad, ni tampoco afectaria la opt¡mización

de recursos de la convocante. Se adjunta en los Anexos ----

Segu¡damente, se procedió a analiz en detalle la única oferta presentada basados en el PB y C,

Método de Evaluac¡ón, únicamente en el prec¡o, a fin de verif¡car el cumplimiento de los demás
requisitos para la contratación como ser: documentaciones legales, experiencia requerlda,
espec¡f¡caciones técnicas y capacidad técnica. -------

6.3 Análisis de las documentaciones leoales:

Para este análisis el PB y c solicita:

Ivo;¡r¡e Ja S ilva
Comrté Evalua6or

§¿ C¿ l¡ei ¡
ic. Alan KL
Comité Eva

coNDrctoN
EMPORIO FERRETERIA S.R.L.

RUC 80002756-6DOCUM€NTO SOLICITADO EN EL PB y C

CUMPI.E

pRrsrr'rTÓ Rtrlp N'1860234
Certificado N'511925

válido hásta: 20 1G2025
Certif¡cado de Cumpl¡m¡ento con la Seguridad Soc¡al

CUMPTECert¡ficado de Cumplimiento fr¡butario
PRESENTó RNP N"1860234

Certif icado N" 4270208071232
válido hast¿: 01/10/2025

CUMPTE
Patente comercial del municip¡o en donde esté asentado

el establecimiento del oferente.

PRESENTó RNP N'1860234
Comprobante N"55-1497530-0

2" sem.2025

.,,1-r')
//'-' ..;'lñ,'.:

Declarac¡ón Jurada de "Declarac¡ón de Personas". de

conformidad con elformular¡o estándar - Sección

Formularios

o c0Mif E i

,t$

éwr DOR

o .tva luador mit i..l-ra11iv')

Lámpara LED 12W luz fría

5

Cable UTP cat 5E, 24 AwG

PRESENTÓ

Pás.8-9

lu

Legal



Poor«
JuorctAL
CIRCUNSCRIPCION JUOICIAL CAAGUAZU
coMtrÉ EVALUaDoR

lnforme Com¡té Evaluador N" 017/2025

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la

existenc¡a legal de la persona juridic¿ tales como la
Escr¡tura Pública de Const¡tuc¡ón y protocolización de los

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscriptos

en la Sección Personas Juríd¡cas de la Dirección de

Reg¡stros Públicos.

PRESENTÓ

Pá8. 10 al 17 CUMPI.E

Declarac¡ón Jurada de conocim¡ento de la existencia de

un confl¡cto de intereses respecto a los funcionar¡os
públicos ¡ntervin¡entes en proced¡miento.

PRESENTÓ

Pá9. 22
CUM PLE

Para contribuyente de IRE General.; Fotocopia del Balance
General, Cuadro de Resultados, Formular¡o Ne 5OO

presentado ante el Minister¡o de Hacienda de los años
2023 y 2024.

PRESENTó RNP N" 1860234

Pá8.6-7

Se le solicitó vía correo
electrónico los EEFF

presentados ante la DNIT

Responde en tiempo y forma,

se remite a la Secc¡ón

Contab¡lidad y Presupuesto

para el anál¡sis de la

Capac¡dad Financ¡era

Facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales
u otros documentos acompañadas de Cert¡ficados de
conform¡dad de los años 2023 y 2024.

PRESENTÓ

Pá9.23 al29
Para análi5is en el criter¡o

Experiencia

Fotocopia s¡mple de los documentos de ¡dent¡dad de los
representantes o apoderados de la sociedad

PRESENfó RNP N" 1860234
Pá8. 6-7

Socio - Gercnte
Axel Corvalan Amigo

ct N" 461 .997

CU M PLE

Constancia de RtJC. pnest¡ltó Rrrlp rrl"t86o23o
Pá9. 6-7

Para anál¡sis en elcriterio
Exper¡encia

Croquis de la ub¡cación de la empresa. PRESENTÓ

Pá9.27
Para anál¡sis en elcriter¡o

Experiencia

Declaración jurada en el cual manifieste que posee

capacidad sufic¡ente para proveer los b¡enes
ofertados en cant¡dad, t¡empo y formas requeridas.

PRESENTÓ

Pá9.19
Para anál¡sis de Capacidad

Técnica

Planilla de Espec¡f¡caciones Técnicas.
No PRESENTÓ

se le solicitó vía correo
electrón¡co

Responde en tiempo y
forma, se remite a la

Sección Patrimonio y

sumin¡stro para el anál¡s¡s

de la Capac¡dad Técn¡ca.

6.4 Análisis de la capacidad F¡nanc¡era:

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes
índices:

1. Para contribuvente de IRE General.
Deberán cumplir con el sigu¡ente parámetro:

a. Rat¡o de Liquide¿: adivo corriente / pas¡vo corriente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, de los años 2023 y 2024.

b. Endeudamiento: pasivo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, de los años 2023 y 2024.

c. Rentab¡l¡dad: Porcentaje de utilidad después de ¡mpuestos o pérdida con respedo al Capital

El promed¡o de la sumator¡a en los años, no deberá ser negativo de los años 2023 y 2024

De acuerdo con el Balance General, cuadro de Resultados, Formulario N'500 presentado ante ttl
M¡n¡sterio de Hacienda de la empresa EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 800027
corre pondientes a los años 2023 y 202a, se ha confirmado que la misma cumple co

mínimos de la Capac idad F¡nanciera requerida por el PB y C, según consta en el I
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elaborado y remitido por la Técnico Adm¡nisfativo ll - C.P Fabiola Decoud de la sección de
Presupuesto y Contabilidad, el cual se adjunta a este informe.

6.5 Análisis de la experiencia:
Para el análisis de la experiencia se solicita los s¡gu¡entes documentos:
- Demostrar la experiencia en PROVISIÓN de MATERTATES flÉCfRICOS con facturaciones de
venta, Orden del Compra y/o copia de contratos con empresas públicas o privadas
acompañadas de Certificados de conformidad y/o Acta de recepción por un monto equ¡valente
al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente l¡citación, de los últimos 2 años
2023 y 2024l,- La misma deberá ser comprobada a través de copias de facturac¡ones de venta

y/o copia de contratos con empresas públicas y/o privadas acompañadas de Cert¡f¡cados de
conformidad y /o Acta de Recepción Definitiva que acrediten provisiones anter¡ores de
MATERIALES ELÉCTRICOS (tos documentos deberán detallar totalmente el bien requerido).
-La empresa propuesta deberá demostrar tener una ant¡güedad mínima en el mercado de por
lo menos 2 años, verificable por medio del Ruc/ constancia de RUC.

-Croqu¡s de ubicación de la empresa, la convocante se reserva el derecho de visitar ¡n s¡tu el
local del oferente, para constatar que el mismo se dedica al rubro objeto del presente proceso
de contratación (MATERtALES ELÉCIR|COS).

6.6Análisis de las Especificaciones Técnicas.:

Para el análisis de las espec¡flcaciones técn¡cas de los items cotizados, se remite las planillas de

especificaciones técn¡cas presentadas de la empresa: EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC

800027566, a la Jefa de la Secc¡ón de Patrimonio y Suministros - Mgk. Norma Monges, a fin de

corroborar el cumplimiento de lo solicltado en el PB y C. En respuesta, remite un lnforme, el que

se adjunta al presente, donde detalla que el bien ofertado cumple con lo requerido en el PB y C. -

6.7 Análisis de las Capacidades Técnicas:

Pa.a dar cumplimiento a los criterios solicitados en el PB y C en cuanto a la capacidad técnica se

1 - Plan¡lla de Espec¡f¡cac¡ones técnicas
2 - Declaración Jurada del Oferente en Ia cual manif¡este que posee capacidad suf¡cie

er los bienes ofertados en cantidad, tiempo y forma requer¡da

io Legal

EMPORIO FERRETERIA S.R.t. RUC 80002756{
DOCUMENTO MONTO coNDrcroN

1. Adqu¡s¡ción de Mater¡ales Eléctricos lD
4L7.662 - MSPBS - 4ta. Reg¡ón San¡tar¡a

Gua¡ra - Factura N" 004927, 004928 de
fecha 79/06/2023 - Acta de Recepción de
B¡enes N' 66/2022.-

2. Contratación D¡recta Nro. 14/2023 lD
477.829 - MUNICIPATIDAD DE ASUNCION

Factura N" 005481,5482 de fecha

o2/0v2o24 -. Acta de Recepción de B¡enes

N" 0712023 de fecha 7s/12/2023.

3. Por valor de
Gs. 16.380.630.-

Más del 50% de su oferta

4. Por valor de
Gs. 163.166.595.'

Más del 50% de su oferta.

CUMPI.E

CUMPLE

Constancia del RUC: fecha de inscripción: 15/03/1989.-

croqu¡s de ubicac¡ón CUMPLE

Itr
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De acuerdo al análisis real¡zado a la ¡nformación proporcionada, se constata que la firma
EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756-6 ha proporc¡onado de manera satisfactoria
ev¡dencia documental que demuestra el cumpl¡miento de los requerimientos establecidos en el
PB y C con la cual gplg para acred¡tar la capac¡dad técnica.

NoRirATtvA LEGAL soBRE ao¡uolclctóH. -

Atend¡endo a lo dispuesto en el Articulo 55 de la Ley 7021122, la adjudicac¡ón deberá recaer en el
oferente cuya oferta:

1- Asegure las mejores cond¡ciones para el Estado en términos de valor por d¡nero,
2- Cumpla con las cond¡c¡ones legales y técnicas estipuladas en el Pl¡ego de Bases y

Condiciones.
3- Tenga las cal¡ficaciones y la capacidad necesaria para e.iecutar el contrato

7. RECOMENDACION: Ten¡endo en cuenta que la Adjudicación se real¡za bajo el criterio

establecido por la Convocante, el cual es basado en prec¡o, la evaluac¡ón técn¡ca y económ¡ca
de las ofertas, el Com¡té de Evaluación RECOMIENDA al Conselo de Adm¡nistración; salvo

AOJUDICAR, en el llamado a L¡c¡tación Menor Cuantía Nacional para:

"ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS - lD 473.056, a la empresa
cuya oferta es económ¡ca y se ajusta a lo solicitado en el PB y C, a la Ley N'
7021122, y a los precios de referenc¡a; según el Cuadro de Precios adjudicados
que se anexa al presente ¡nforme,

a.1) EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756-6 - AXEL CORVALAN
Alulco - cl 461.997 - SOCIO GERENTE. por un total de Gs. 20.781.650
(guaraníes veinte m¡llones setecientos ochenta y un mil se¡scientos
c¡ncuenta), inclu¡das todas las cargas ¡mpositivas que correspondan para la
provisión del item 1,3,4,5,6,7 y 8. --------
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me.jor parecer, cuanto sigue:

8. EL COMITÉ DE EVALUACIÓN, eleva a consideración del conseJo de

Admin¡stración de la Circunscr¡pción Judicial Caaguazú el presente lnforme Técnico de

Evaluación de Ofertas.

Cnel. Ov¡edo, 26 de septiembre de2025.

lt
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CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS A LA EMPRESA
EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756-6

Itern
Cód¡go ds
Catalogo

Un¡dad
de

med¡da

Cant¡dad
requer¡da

EMPORIO FERRETERIA S.R.L - RUC 80002756.6

Marca
Precio unitario

IVA ¡ncl..
Precio total IVA

iñc1..

1 UNIDAD 650
Tubo fluorescente led

T8 de 8w/9w (luz

neutra/fría)

Argo Ch¡na 15.130 9.834.500

2

39101701-

9995 UNIDAD 150

Tubo fluorescente

T12 de 40W (luz

neutra/fría)
No cotiza No cotiza No cot¡2a No cot¡za

3

39101601-

9991 UNIDAD
200

Lámpara LED 12W luz

fña Argo China 10.890 2.178.000

4

39111501-

9995 UNIDAD Arrancadores Newstar 2.490 249.OOO

5

39LzL402-

006 UNIDAD
40

Toma múlt¡ple para

computadora 4 tomas Force Brasilera s9.820 2.392.800

6

26727635-

008 UNIDAD
70

Cable canal20x10

mm blanco con

adhesivo
Prismat¡c China 7 .660 536.200

26L2L609-

001 UNIDAD L.243
Cable UTP cat 58, 24

AWG
N orphel Paraguay 3.050 3.791.150

8

39L2L402-

010
200

Ficha adaptadora

tL0/220 to/L6 A
plana

Famatel Brasilera 9.000 1.800.000

Total, IVA incluido : 20.781.650.
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